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1'~ CJ.\ ("t """- '~72DU,~!:OS !\I:?ES, L., U vt:1 c) . 

mana de Villa Balles::er :?Qf.' inte:r'r,'l(~dio de su ~:!eprcsentante L~gé!l :l 
del Rectorado del Instit~to llestcr f' (Caracterfstica 5-221) e~ 

el sentido de que se le locnni 1:a aC2.ptar el plan del Bachillerato e;',-,
Ciencias y Letras a las caractcristicas de la ense3anza bilin~Ue 

que en dicho instituto se' il:\parte; y 

Q'cle ade;;¡ás de la enser:anze. intensiva del alemán como icl.io­

ma extra'1jero dicho instituto llO puede dejar de i¡"partir la del In­

glés y eventualr.\ente. del Franc6s; 

Q'Lle, para enfatizar léc ense:['1anza de esas lenguas modernas, 

enseñal'iZa del Latin; 

Que para atender teíldencias vocacionales de los alumnos 

es conveniente ofrecer la posibilidad de intensificar tanto la 

orientaci6n científica con'co la ce ::'etras, sin perjuicio de mantel:er 

la unidad' de .formación integl'al propic de un b¡::;chillerato; 

Que' el artículo 3° eleJ. clecl'eto ;.;0 4043/60 por el que se 

implanta el Bachillerato en Ciu::icias y Letras faculta a este Einis­

terio de Cultura y Educaci6fl p?cra l'8aliza:::, ajustes parciales del 

plan y que en tal sentido ya exis~e el preceden::e de la Resoluci6n 

N° 3907 del 10 de octubre de 1<;G3; 

Por ello y atento lo :lnrol'¡;\o.do FO~' lit Subsecretaríi:\ de . 

Educación, 
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liQ.!1!.: 	 en los casos de doble i:1CLcaciór. del no.;;,ero de horas, la 

cantid(.'\d G.l'1Cerl"1adi"!' entre ;)EG:,éntc:si s correspoY'~de a la ~ ori.en­
taci6n de CiE:l¡cic:s ;/ 1¡J 0::::"'0 ~ la ce Letras. CV.ilndo e:1 n1.­
mero es ll~icoí las ~}o:c¿:s $()/1 t¿-~nto para una COT.l0 para la 
otra oriú!-.taci6Yi .. 

aleT"án como idioma cxtr¿;nj 8ro :,¿;s:éco, excepto Castellar:o, y 1i te:ca­

tura. 	Hi sto:ci a y Geogrélfia 0.rge:cc i~::.2.. s ~ Educaci6n Der:l0Crát:ic~ e 

Instru.cci6n Cívica con la limitaci6n adicional de que en ningún 

caso el nÚm2l"O total de ho:::,... as cF;,e se dicte¡;1 en el idio::1a extranje­

ro básico exceda al de las que se desarrollan en castellano • 
.' : 

3°) Tendl'án acceso a este plan los illu¡:"J1oS que hayan apro­

, bado el sexto grado de la escuel¡¡ primaria y relinan los conoci­
" 

mientos del idioma extl'cnjero bLsico que fije la direcci6n "del 

insti tuto respectivo. 1i~ aproba.:::;ió" del ?1'ür.82' afío del plan d,.r{¡ 

derecho al certificado de s6ptü';Q g:::'e:do pri,;'i!:'io aprobado. 

4°) Podrán optar por el plan autorizado en el punto l° otros r 

establecimientos que se hallan en condiciones similares al del 

Insti tuto "Ballester" sie¡:Jpre <;:1/.e lo soliciten y comprueben' ante 

la Superintendencia nacional de la Ensefían3a ?rivada. 

do, archivese. 
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